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ACTA Nro. 4 
 

CALIFICACIÓN DE OFERTAS  
 

CONSULTORÍA CONCURSO PÚBLICO INTERNACIONAL 
 

CODIGO: CCPI-MTOPDDAZ-2025-03 
 

“FISCALIZACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DEL DISTRIBUIDOR DE TRÁFICO GAPAL EN LA AUTOPISTA CUENCA – 
AZOGUES – BIBLIÁN, UBICADO EN LA PROVINCIA DEL AZUAY” 

 
En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, el 18 de diciembre de 2025 siendo las 15h30, en la Sala de 
reunión de la Dirección de Construcciones de la Infraestructura del Transporte del Ministerio de 
Infraestructura y Transporte - MIT, se reúne la Comisión Técnica designada mediante Resolución Nro. MIT-
SUBZ6-2025-0056-R de 07 de noviembre de 2025 y Resolución Nro. MIT-SUBZ6-2025-0060-R de 11 de 
noviembre de 2025,  en el marco del proceso de contratación signado con el código CCPI-MTOPDDAZ-2025-
03 para “FISCALIZACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DEL DISTRIBUIDOR DE TRÁFICO GAPAL EN LA AUTOPISTA 
CUENCA – AZOGUES – BIBLIÁN, UBICADO EN LA PROVINCIA DEL AZUAY”, a fin de proceder con la calificación 
de ofertas. 

La Comisión conformada por:  

Delegado de la Máxima Autoridad quien preside 

 

Nombres y Apellidos completos: Ing. Wladimir Eduardo Almeida Pazos 

Número de cédula: 170778424-3 

Cargo: Analista de Infraestructura Distrital 2 

Delegado del titular del área requirente 

 

Nombres y Apellidos completos: Mgs. Paolo Josué Ochoa Paredes 

Número de cédula: 010472964-5 

Cargo: Especialista en Diseño y Modelación Arquitectónica para 

el Programa de Conservación por Niveles de Servicio 

Profesional afín al objeto de contratación 

 

Nombres y Apellidos completos: Ing. Joao Emilio Villón Ramírez 

Número de cédula: 172637486-9 

Cargo: Analista de Conservación de la Infraestructura del 

Transporte. 
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Intervendrán con voz, pero sin voto: Director/a Financiero/a o su delegado, Director Jurídico de contratación 
Pública: 

 

Delegado Director Financiero: 
 

Nombres y Apellidos completos: Econ. Henry Roberto Bravo Bautista 

Número de cédula: 1717602435 

Cargo: Servidor Público 5 

Delegada del Coordinador General de Asesoría Jurídica: 
 

Nombres y Apellidos completos: Mgs. María Fernanda Acero Ceballos 

Número de cédula: 1708478274 

Cargo: Analista Jurídico de Convenios, Contratos y 
Coactivas 3 

 
Para tratar el siguiente orden del día. 
 
ORDEN DEL DÍA: 

1. Constatación de Quórum e instalación de la sesión. 
2. Recepción de ofertas. 
3. Análisis, Evaluación y Calificación de Ofertas. 
4. Conclusiones. 

DESARROLLO: 

1. CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM E INSTALACIÓN DE LA SESIÓN. -  

Una vez verificado el quórum reglamentario el Presidente de la Comisión Técnica declara instalada la sesión.  

2. RECEPCIÓN DE OFERTAS  

Conforme se desprende del Acta de Cierre de Ofertas, suscrita por la Ing. Geninha Piedad Reyes Armijos 
secretaria del proceso, se deja constancia que, de acuerdo al cronograma del proceso, hasta la fecha y hora 
límite establecida se presentaron las siguientes ofertas: 

No. OFERENTES 

OFERTAS 
 

 
MEDIO DE ENTREGA 

 
FECHA Y HORA 

1 

OFERENTE 1 
ASOCIACION GAPAL  
PROCURADOR COMÚN  
ANA MARÍA VILLAGOMEZ 
CÉDULA 0905685665 

Oferta técnica y económica física 
impresa  

Oferta técnica y economía digital 
medio electrónico 
Sobre 1 y Sobre 2 

12 de diciembre de 2025 - 
08h14 
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No. OFERENTES 

OFERTAS 
 

 
MEDIO DE ENTREGA 

 
FECHA Y HORA 

2 

OFERENTE 2 
ASOCIACIÓN GAPAL  
PROCURADOR COMÚN  
MORAL GONZALEZ LUIS ENRIQUE 
CÉDULA 0922530712 

Oferta técnica y económica física 
impresa  

Oferta técnica y economía digital 
medio electrónico 

Sobre 1 y Sobre 2 

12 de diciembre de 2025 - 
08h40 

3 

OFERENTE 3 
ASOCIACIÓN FISCALIZACIÓN GAPAL 
PCA PROCURADO 
R COMÚN  
JULIÁN CORONEL  
CÉDULA: 0912127263 

Oferta técnica y económica física 
impresa  

Oferta técnica y economía digital 
medio electrónico 

Sobre 1 y Sobre 2 

12 de diciembre de 2025 - 
08h51 

 

3. ANÁLISIS, EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE OFERTAS  

Conforme lo previsto en la Sección IV. “Verificación y Evaluación de las Ofertas del Pliego”, la Comisión Técnica 
procede a calificar las Ofertas Técnicas presentadas por los oferentes. 

Se deja constancia que se verifico las habilitaciones conforme consta en el Acta De Apertura De Ofertas Nro. 
002. 
 
a) VERIFICACIÓN DE CONVALIDACIÓN DE ERRORES 

 
Conforme se desprende del Acta de Cierre de Convalidaciones, suscrita por la Ing. Geninha Piedad Reyes 
Armijos secretaria del proceso, se deja constancia que, de acuerdo al cronograma del proceso, hasta la fecha 
y hora límite establecida se presentaron las siguientes convalidaciones: 

 

Presentado por:  ASOCIACIÓN GAPAL 

RUC: PROCURADOR COMÚN  

ANA MARÍA VILLAGOMEZ BARREIRO 

CÉDULA 0905685665 

Convalidación impresa: 1 SOBRE  

Convalidación digital: 1 FLASH MEMORY  (DENTRO DEL SOBRE) 

Fecha y hora: 18/12/2025           Hora: 08H54 
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Presentado por:  ASOCIACIÓN GAPAL 

RUC: PROCURADOR COMÚN  

MORAL GONZALEZ LUIS ENRIQUE 

CÉDULA 0922530712 

Convalidación impresa: 1 SOBRE  

Convalidación digital: 1 FLASH MEMORY  (DENTRO DEL SOBRE) 

Fecha y hora:  F:18/12/2025          Hora: 11H48 

 
La Comisión Técnica responsable de la ejecución precontractual, concluye que:  

- La ASOCIACIÓN GAPAL, con CI Procurador Común 0905685665, cumple con lo requerido por la Entidad 
Contratante. 
 

- La ASOCIACIÓN GAPAL, con CI Procurador Común 0922530712, cumple con lo requerido por la Entidad 
Contratante. 
 

b) METODOLOGÍA PARA EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 
 

Conforme a la SECCIÓN IV. VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS del pliego, la evaluación de las 
ofertas se establecerán dos etapas:  la primera, bajo metodología “Cumple / No Cumple”, en la que se analizan 
los documentos exigidos cuya presentación permite habilitar las propuestas (integridad de la oferta), y la 
verificación del cumplimiento de capacidades mínimas; y la segunda, en la que se evaluarán, mediante 
parámetros cuantitativos o valorados, las mayores capacidades de entre los oferentes que habiendo  cumplido 
la etapa anterior, se encuentran aptos para esta calificación 
 
Para acceder a la evaluación de la propuesta económica, la propuesta técnica deberá alcanzar el puntaje 
mínimo de setenta (70) puntos. Las propuestas técnicas que no alcancen dicho puntaje serán descalificadas y  
rechazadas en esta etapa. 
 

c) PRIMERA ETAPA DE EVALUACIÓN: METODOLOGÍA CUMPLE / NO CUMPLE  
 

Para la verificación del cumplimiento de integridad y requisitos mínimos se utilizará la metodología cumple / 
no cumple.  
 
Adicionalmente a lo definido en los pliegos, se ha considerado lo establecido en el Acta No. 1 de Preguntas, 
Respuestas y Aclaraciones del presente proceso.  
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En el ANEXO DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN de Verificación del Cumplimiento de Integridad y Requisitos 

Mínimos, se muestra el detalle del cumplimiento de integridad de las ofertas y requisitos mínimos. 

d) ETAPA DE EVALUACIÓN POR PUNTAJE 
 

Conforme la SECCIÓN IV. VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS numeral 10. Evaluación por puntaje 

del pliego, establece que solo las ofertas que cumplan con los requisitos mínimos serán objeto de evaluación 

por puntaje, para la valoración se observaran los siguientes criterios: 

 

e) PARÁMETRO: EVALUACIÓN POR PUNTAJE DE LA EXPERIENCIA GENERAL (20 PUNTOS) 
El análisis de los documentos presentados para validar la Experiencia General del oferente habilitado, para la 

Evaluación por puntaje, se refleja en el ANEXO DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN de metodología de calificación 

por puntaje conforme el siguiente detalle:  
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f) PARÁMETRO: EVALUACIÓN POR PUNTAJE DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA (25 PUNTOS) 
El análisis de los documentos presentados para validar la Experiencia Especifica del oferente habilitado, para 

la Evaluación por puntaje, se refleja en el ANEXO DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN de metodología de 

calificación por puntaje, conforme el siguiente detalle:  
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g) PARÁMETRO: EXPERIENCIA DEL PERSONAL TÉCNICO CLAVE (45 PUNTOS) 
 

El análisis de los documentos presentados para validar la Experiencia del Personal Técnico del oferente, 

habilitado para la Evaluación por puntaje, se refleja en el ANEXO de metodología de calificación por puntaje 

conforme el siguiente detalle:  

 

 

 
h) PARÁMETRO: METODOLOGIA Y CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN (10 PUNTOS) 

 

El análisis de los documentos presentados para validar la Metodología y Cronograma de Ejecución del oferente 

habilitado, para la Evaluación por puntaje, se refleja en el ANEXO DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN de 

metodología de calificación por puntaje conforme el siguiente detalle:  
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i) PARÁMETRO: RESUMEN DE CALIFICACIÓN 
 

A continuación, se detalla el puntaje final obtenido por el oferente habilitado para esta etapa:  
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4.  CONCLUSIONES  
 
Una vez que la Comisión Técnica responsable de la fase precontractual, ha evaluado y calificado las ofertas presentadas, 
concluye lo siguiente:   

 
a) Oferta que pasa a la etapa de apertura de oferta económica 

Conforme  lo determina los pliegos para acceder a la evaluación de la propuesta económica, la propuesta técnica deberá 
alcanzar el puntaje mínimo de setenta (70) puntos, por tanto, se detalla el puntaje de la oferta técnica de los oferentes 
que cumplen con todos los requisitos mínimos solicitados y se encuentran debidamente habilitados lo cuales son: la 
ASOCIACIÓN GAPAL, con CI Procurador Común 0905685665, cumple con lo requerido por la Entidad Contratante y la 
ASOCIACIÓN GAPAL, con CI Procurador Común 0922530712, cumple con lo requerido por la Entidad Contratante. 
 

Para constancia de lo actuado, firman los miembros de la Comisión Técnica responsable de la etapa precontractual con 
voz y voto: 

FIRMAS DE RESPONSABILIDAD 

 

 

 

 

Ing. Wladimir Eduardo Almeida Pazos / 
Analista de Infraestructura Distrital 2 

Mgs. Paolo Josué Ochoa Paredes/ 
Especialista en Diseño y Modelación 
Arquitectónica para el Programa de 

Conservación 
por Niveles de Servicio. 

Ing. Joao Emilio Villón Ramírez/ Analista 
de Conservación de la Infraestructura del 

Transporte 

Delegado de la Máxima Autoridad en 
calidad de Presidente. 

Delegado del titular del área requirente. Profesional a fin al objeto de contratación. 

Código Certificación SERCOP 
BEtSGRkfVV 

Código Certificación SERCOP 
JNXkUT82PW 

Código Certificación SERCOP 
HcEZAYB5gC 
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Con Voz, pero sin voto: 
 

 
 

 

Econ. Henry Roberto Bravo Bautista/ Servidor Público 6 
Mgs. María Fernanda Acero Ceballos/ Analista Jurídico 

de Convenios, Contratos y Coactivas 3 

Delegado Director Financiero Delegada del Coordinador General de Asesoría Jurídica 

Código Certificación SERCOP 
lK7CZnCHEB 

Código Certificación SERCOP 
3s9UGEWtS1 

 

La secretaria del proceso, sin voz ni voto, deja constancia que el contenido de la presente acta fue realizado de 
conformidad a las resoluciones tomadas por los miembros de la Comisión de la Técnica, por lo que, certifica lo actuado. 

 

 

Ing. Geninha Piedad Reyes Armijos 
Secretaria de la Comisión Técnica  
CCPI-MTOPDDAZ-2025-03 
Código Certificación SERCOP: LCYBg1AAQi 
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